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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Desgrávase del impuesto de sellos a las  opera 
              ciones de contratación de servicios que presten
a  la actividad petrolera empresas conformadas por ex emplea 
dos de YPF.

Artículo 2º.- Difiérese por el término de un  (1) año el pago
              del impuesto a los ingresos brutos a las empre 
sas  constituidas por ex empleados de YPF que presten  servi 
cios a la actividad petrolera.

Artículo 3º.- De forma.


